
  
  

Santiago, 12 de febrero 2021  

  
Declaración Pública  

  

  

A  raíz de las declaraciones emitidas  en redes sociales por el concejal de Lota,  Iván Roca,  

como directiva nacional declaramos lo siguiente:   
  

1) Que consideramos que las declaraciones del concejal son totalmente inaceptables 

y que nuestro compromiso siempre ha estado y estará con la protección de las 

mujeres que sufren cualquier tipo de abuso.  
  

2) Que hemos enviado, a través de nuestra vicepresidenta, Isabel Plá, los 
antecedentes del caso al Tribunal Supremo del Partido, para que se tomen las 

medidas pertinentes.  
  

3) Que enviamos un requerimiento al Servel para revisar las posibilidades legales de 

bajar la candidatura del concejal Iván Roca.  
  

4) Que en el evento que dicha gestión no sea exitosa, el candidato Iván Roca no tendrá 
el respaldo del partido y no será apoyado por nosotros, entendiendo que sus 

declaraciones no representan los principios fundantes de la UDI.  
  

5) Que el concejal Iván Roca ya no pertenece a las filas del partido a raíz de esta 

compleja situación.  
  

  

  

  

Diputado Javier Macaya  

                                                                                                                      Presidente UDI  

  

  

  


